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MODALIDAD DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN CUYO VALOR NO EXCEDA EL 10% DE 
LA MENOR CUANTÍA O CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 

DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN. 

TIPO DE PRESUPUESTO ASIGNADO: 
R.B. SGP   PROPOSITO GENERAL   LIBRE 
DESTINACION MUNICIPIOS CATEGORIAS 
4, 5 Y 6 

CODIGO BANCO DE PROYECTOS No.  2022762480002-1 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
PREVIO. 

DÍA MES AÑO 

03 10 2022 

FUNCIONARIO QUE ELABORA ESTUDIO 
PREVIO: 

BLANCA LUCÍA CAMPO SÁNCHEZ 

CARGO: DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPENDENCIA SOLICITANTE. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASE DE CONTRATO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MODALIDAD DE CONTRATACION. MÍNIMA CUANTÍA. 

PRESENTADO A: LUZ DARY ROA PRADO  

 
 

1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN (Numeral 1., Artículo 2.2.1.2.1.5.1, DECRETO 1082 DE 2015). 

 
El presente estudio se elabora de acuerdo con lo señalado en las normas legales y se desarrolló en los 
siguientes términos:  

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, del Artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, los estudios y documentos previos estarán 
conformados por los documentos definitivos, que sirvan de soporte para la elaboración del contrato, de 
manera que el contratista, pueda valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad, así 
como la distribución de riesgos que la entidad propone. 

En cumplimiento de lo establecido en la ley 136 de 1994 modificado por la ley 1551 de 2012 es facultad 

del alcalde como primera autoridad, asegurar la transparencia, eficiencia, eficacia de la actividad 

administrativa; así como defender los intereses de esta, promoviendo el desarrollo sostenible y el 

mejoramiento, bajo los parámetros de una administración pública moderna. 

En virtud del principio de planeación y según la naturaleza del contrato, se deben realizar estudios previos 
en procura de obtener los resultados esperados y que se logre satisfacer la necesidad presentada por la 
entidad. Los estudios y documentos previos se pondrán a disposición de los interesados. 

Según el Decreto N. 095 de 2016, la administración Municipal de El Cerrito Valle del Cauca tiene como 

objetivo atender de manera eficiente la prestación de servicios públicos que determina la ley, la 

construcción de obras que demande el progreso local, el ordenamiento del desarrollo territorial, la 

promoción de la participación comunitaria, el aseguramiento de los valores éticos, culturales y 

patrimoniales, con la implementación de planes, programas y proyectos de desarrollo integral, con enfoque 

diferencial para la satisfacción de necesidades básicas y el mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes del territorio. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, es facultad 

del alcalde como primera autoridad local asegurar la eficiente, transparente y eficaz acción administrativa, 

defender los intereses de esta, promover su mejoramiento y desarrollo bajo parámetros de una 

Administración Pública Moderna. En atención a la necesidad de desarrollo de las actividades 

organizacionales que debe realizar la entidad para procurar la correcta divulgación de la Gestión 

Administrativa de acuerdo con lo establecido en la Ley 489 de 1998, Conpes 3564 de 2010, Ley 1712 de 

2014, y el articulo 52 y siguientes de Ley 1757 de 2015 que establece los términos y los requisitos de 

rendición de Cuentas. 
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Para lo cual la entidad debe difundir y promover, a través de los diferentes medios de comunicación, las 

acciones que se ejecuta dentro de su gestión, en cumplimiento del principio de transparencia,  y en aras 

de generar acciones que refuercen la credibilidad en la Gestión Administrativa y buen Gobierno; por ello es 

necesario generar espacios de interlocución, deliberación y comunicación, en los que la entidad informará 

y explicará a la ciudadanía sobre los resultados de la gestión encomendada en aras de permitir  el control 

social señalado por la constitución y la Ley;  del análisis de la situación actual se ha podido establecer que 

la comunidad de El Cerrito, a pesar de tener canales digitales de información constante, desconoce 

realmente de las diferentes actividades desarrolladas desde la administración eficiente, efectiva y 

ciudadana que están encaminadas al desarrollo óptimo de su población desde todos los aspectos posibles, 

lo que trae como consecuencia las especulaciones y negación de la ejecución de los diferentes proyectos 

realizados. 

Para el Municipio de El Cerrito, Valle, es importante masificar toda la información de la gestión realizada a 

través de las diferentes dependencias para que la comunidad Cerriteña conozca de primera mano, a través 

de medio de comunicación radial. 

Con el propósito de atender los requerimientos comunicacionales propios de la administración municipal, 

los cuales se encuadran en una actividad de carácter administrativo para dar a conocer el funcionamiento 

de la entidad,  lo cual es coherente con obligaciones misionales de la entidad, que debe garantizar los 

derechos de participación de los ciudadanos en las decisiones que puedan afectar su vida política, 

económica y social y cultural; para efectos de satisfacer las necesidad planteada es preciso contar con los 

servicios de apoyo logístico que de manera integral permitan la materialización de las actividades que 

demande evento, y otras funciones que tenga asignadas la Dirección Administrativa en su proceso de 

comunicaciones, esto es, interlocución, promoción y divulgación, de manera que su ejecución represente 

un apoyo, por lo cual debe existir correlación entre el contenido  obligacional del contrato, lo que se 

compromete a realizar el contratista y las actividades funcionales y misionales de la entidad, que en la 

actualidad no cuenta con el personal necesario, las herramientas informáticas y demás elementos técnicos 

necesarios.  

De acuerdo con lo anterior la entidad encuentra pertinente y necesaria la realización del contrato de 

prestación de servicios, el cual tiene por finalidad realizar actividades relacionadas con la administración 

de la entidad o el cumplimiento de sus  funciones; su carácter es temporal; donde el contratista gozara de 

autonomía e independencia para la ejecución de las prestaciones y puede celebrarse tanto con  personas 

jurídicas como naturales; en este último caso, siempre y cuando las actividades contratadas no pueden 

cumplirse con personal de planta o cuando las labores requeridas exigen conocimientos especializados de 

los que no disponen los servidores de la entidad. 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada la planta de personal del Municipio, se ha podido establecer 

que no se cuenta con el personal idóneo suficiente para atender las actividades antes mencionadas y se 

requiere del apoyo en la producción y difusión de publicidad audiovisual para efectos de apoyar las 

actividades que demande la necesidad del servicio como se acredita en la certificación expedida en la 

vigencia 2022 por la secretaria de Desarrollo Institucional, la cual hace parte integral del proceso. 

En consecuencia, la entidad requiere contratar los servicios de una persona natural o jurídica con 

experiencia relacionada con el objeto y las actividades a desarrollar. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS (Numeral 2. Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Decreto 1082 de 2015). 

 
2.1. “PRESTACION DE SERVICIOS DE PRODUCCION Y DIFUSION DE PUBLICIDAD AUDIOVISUAL 
ORIENTADA A PROMOCIONAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES MISIONALES DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL CERRITO, VALLE DEL CAUCA PARA LA VIGENCIA 2.022.” 
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2.2. CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – 

UNSPSC 

 

Definidos los bienes, obras y servicios a contratar, se debe codificar de acuerdo con la guía para 
la codificación de bienes y servicios de Naciones Unidas, los cuales fueron previamente 
identificados en el Plan Anual de Adquisiciones 
 

 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION 

801115 Desarrollo de recursos humanos 

831217 Servicios de comunicación masiva 

 
 

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS (Numeral 3. Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Del Decreto 1082 de 
2015. 

 
 

3.1 ANALISIS TECNICO  
 
Esta necesidad se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad soportado por el 
respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por la secretaria de Hacienda Municipal. 
El análisis técnico lo constituye la descripción detallada, la cantidad y presentación de cada bien a adquirir 
realizado por la dirección administrativa. 
 

3.2. FICHA TECNICA 
 
De acuerdo con la información de la necesidad con que cuenta la Entidad y las cotizaciones de los bienes 
realizados en el mercado, en cuanto a las especificaciones técnicas de elementos requeridos, teniendo en 
cuenta que por tratarse de un contrato de prestación de servicios, se debe establecer precios unitarios que, 
dependiendo la frecuencia de cada evento en particular, incidan en el monto total del contrato y hasta 
agotar el presupuesto oficial, a continuación se presenta el siguiente cuadro que resume las necesidades 
que pretende en la contratación. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

DESCRIPCION UND MEDIDA CANT 

Cuñas radiales de 30” de lunes a domingo Cuñas 540 

Profesionales en comunicación social que se encargarán de la parte 
investigativa, producción, redacción y publicación 

Personas 3 

Programa radial semanal, duración 30 minutos Programa radial semanal 12 

Publicaciones en redes sociales Facebook, Twitter, Instagram, 
YoutTube 

Global 1 

 
Personal Mínimo Requerido: 

El oferente, sea persona natural o jurídica debe presentar como mínimo el siguiente personal: 

• 3 profesionales en Comunicación Social, quienes se encargarán de la parte investigativa, de 
producción, de la redacción y publicación de los contenidos.  

• Contar con el espacio o programa dentro de una emisora local debidamente certificada por el 
Ministerio de las Comunicaciones, acorde a la Ley 1341 de 2009 “'por la cual se definen principios 
y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan 
otras disposiciones”. Así mismo debe contar con una experiencia mínima de cinco (05) años 
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• Contar con redes sociales reconocidas (Facebook, Twitter, Instagram, YoutTube) con amplia cobertura 
de suscriptores 

 

ÍTEM PERFIL CANT 
EXPERIENCIA DOCUMENTOS PARA 

APORTAR RELACIONADA 

1 

PROFESIONALES 
EN COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
quienes se 

encargarán de la 
parte investigativa, de 

producción, de la 
redacción y 

publicación de los 
contenidos 

3 

Con experiencia 
certificada en 
actividades 
relacionadas en la 
producción, difusión 
de información 

• Diploma y/o Acta de Grado  

• Tarjeta de profesional 

• Copia Cedula de Ciudadanía 

• Libreta Militar 

• Antecedentes Judiciales, 
Fiscales, Disciplinarios, 
Medidas Correctivas E 
Inhabilidades Por Delitos 
Sexuales Contra Menores De 
Edad. 

• Hoja De Vida 

El futuro contratista deberá realizar la ejecución contractual conforme a la ficha técnica del proceso 
aportando su idoneidad y experiencia, ofreciendo servicios de calidad con los estándares mínimos exigidos 
para el cumplimento del objeto contractual. 

4. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO. 

4.1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
a.  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  

Además de las establecidas en los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista deberá: 

1. Entregar los bienes y/o servicios en los plazos pactados y sitio convenidos. 

2. Dar cumplimiento a todas las especificaciones y características técnicas señaladas en la Invitación 

Pública, estudios previos y adendas (en el caso de que se hubieren expedido)  

3. Indicar las recomendaciones necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 

4. Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad. 

5. El Contratista favorecido con la adjudicación no podrá ceder o subcontratar el contrato resultante de la 

presente invitación. 

6. Realizar los demás deberes a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato o de la invitación 

pública. 

7. Asumir todos los gastos de personal, administrativos, transporte y demás para el cumplimiento del 

objeto de contrato. 

8. Cancelar del valor del contrato, las sumas correspondientes a retención en la fuente, impuestos y 

demás deducciones legales, las cuales serán descontadas en la Tesorería Municipal de El Cerrito 

departamento de Valle del Cauca. 

9. Actuar bajo parámetros de absoluta buena fe en todas y cada una de las etapas: precontractual, 

contractual y post contractual. 

10. Cumplir con su deber de afiliación y pagos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

11. Adelantar las demás actuaciones o actividades que se requieran para el correcto cumplimiento del 

objeto contractual. 

 

b. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.  

El contratista bajo su plena responsabilidad y autonomía y en cumplimiento del objeto descrito, cumplirá 
con las siguientes actividades:  

 
1. Realizar la publicación de 540 cuñas radiales durante la vigencia del contrato, las cuales se basarán 

en la información de la gestión realizada por la Administración Municipal de El Cerrito, Valle del Cauca. 
2. Previa emisión de las cuñas radiales el contratista deberá coordinar con el supervisor el material que 

será publicado. 
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3. Dispondrá de 3 profesionales en comunicación social quienes se encargarán de la parte investigativa, 
la producción, la redacción y la publicación de los contenidos generados. 

4. Disponer de un programa radial de 30 minutos semanalmente. 
5. El contratista deberá publicar en sus redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter, YouTube) los 

contenidos generados y autorizados previamente por el supervisor. 
6. Cubrimiento de los eventos que realice la administración municipal y transmitir tanto en emisora radial 

como en plataformas digitales. 
7. Orientar a la comunidad para que hagan buen uso de los servicios que presta la administración 

municipal 
8. Realizar la emisión diaria de un boletín de micro noticias de lunes a viernes, de hasta 3 minutos de 

duración, sobre la gestión realizada por la administración municipal. 
9. Realizar videos, campañas y cuñas radiales promoviendo el civismo y buen comportamiento de los 

ciudadanos.  
10. El contratista deberá presentar en cada informe la certificación expedida por el representante legal, 

gerente o director ejecutivo de la emisora, donde conste que se cumplió con el objeto del contrato en 
el Espacio y Programa radial. 

11. El contratista deberá presentar mensualmente informe tanto en físico como en medio digital (CD o 
DVD) las actividades donde se relacionen todos los programas en los cuales se difunden las piezas 
radiales, enunciando la fecha, horario de cada programa, así como los minutos y segundos en que se 
transmitieron cada uno de los mensajes. 

12. Lugar de prestación, será dentro del municipio de El Cerrito. 
13. En el desarrollo de las actividades se debe tener el distanciamiento preventivo, el uso del tapabocas 

obligatorio y utilizar los protocolos de bioseguridad.  
 

 
c. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 

 
1. Garantizar la apropiación de los recursos económicos para el cumplimiento del contrato. 
2. Realizar el seguimiento o supervisión al cumplimiento del objeto a contratar 
3. Cancelar el valor del contrato previa certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor y 

realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a que haya lugar de conformidad con la 
normatividad legal vigente. 

4. Suministrar la información requerida y que fuere de responsabilidad de entidad contratante, para a 
correcta ejecución del contrato. 

5. Las demás establecidas en el Artículo 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 
 

4.2. FORMA DE PAGO:  El municipio de El Cerrito Valle del Cauca pagara al futuro contratista de la 
siguiente manera: 
 
PAGOS PARCIALES, mes vencido, según los avances realizados en la ejecución de los servicios 
contratados, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor, así como la 
presentación del soporte del pago en el Sistema de Seguridad Social reglamentario, informe de actividades 
con la respectiva evidencia y cuenta de cobro.   
No obstante, lo señalado en la presente cláusula, los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades 

del Programa Anual Mensual de Caja –PAC y el contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al derecho de turno. 

 

Para tramitar cualquiera de los pagos, el contratista deberá acreditar constancia de pago al Sistema 

General de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales), además de Parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), cuando a ello haya lugar, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

 
El Municipio de El Cerrito, Valle del Cauca, se obliga para con el oferente a sufragar los gastos establecidos 
en el presupuesto del presente proyecto, por ende, la entidad no asumirá costos extras, que se encuentren 
por fuera del presupuesto solicitado, sin perjuicio de los costos, que se llegaren a imputar al municipio por 
responsabilidad objetiva del mismo, en ocasión a circunstancias contractuales de la ejecución del contrato. 

Los pagos que por este concepto le efectúe el Municipio de El Cerrito Valle del Cauca al contratista se 
realizarán mediante transacción bancaria.  
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Cuando se presente factura o cuenta de cobro esta deberá cumplir con los elementos establecidos en el 
artículo 617 del estatuto tributario nacional. 
a. Denominación expresa como factura de venta.  
b. Apellidos, nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.  
c. Apellidos, nombre o razón social y NIT del adquiriente de los bienes o servicios, junto con la 
discriminación del IVA pagado.  
d. Número consecutivo de factura de venta.  
e. Fecha de expedición de la factura.  
f. Descripción genérica o específica de los artículos vendidos o servicios prestados.  
g. Valor total de la operación.  
h. Nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas al momento de la expedición de la factura 
los requisitos de los literales a), b), d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios 
litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. 

Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas registradoras, con 
la impresión efectuada por tales medios se entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El 
sistema de facturación deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los medios 
necesarios para su verificación y auditoria. 

Sin perjuicio de lo anterior el pago efectivo se sujetará a la disponibilidad y apropiación presupuestal, 
ajustándose al programa anual mensualizado de Caja del Municipio. 

Derecho de Turno: No obstante, el pago estará sujeto a las disponibilidades, del plan de anualizado 
de caja y el contratista deberá tener en cuenta lo dispuesta por el artículo 19 de la ley 1150 de 2007, 
que hace referencia al derecho de turno. 

4.3. PLAZO: El plazo de ejecución para desarrollar el objeto de este proceso será HASTA EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2022, contados a partir de la firma del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para 
su ejecución se requiere el registro presupuestal y suscripción del acta de inicio. 

Previo cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993, que dispone 
lo siguiente:  

Art. 41… “Para la ejecución se requerirá la aprobación de la garantía y de la existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes…”  

VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución. 

Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados tenga vencimiento en día inhábil, se 
entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente. 

Para los efectos del contrato, cuando se indiquen plazos de días hábiles no se computarán como tales los 
sábados, domingos, días festivos y puentes considerados de esta forma por la Ley colombiana. 

4.4. LUGAR DE ENTREGA Y EJECUCIÓN. La Ejecución contractual se realizará en el Municipio de El 
Cerrito, Valle del Cauca, con el acompañamiento de la supervisión que ejercerá la dirección administrativa. 

 

5. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO (Numeral 5, artículo 2.2.1.1.1.2.1. DECRETO 1082 DE 2015) 

La supervisión de este proceso estará a cargo de la Dirección Administrativa, quien hará el seguimiento 
y verificación del cumplimiento del contrato; El supervisor presentará informe parcial de ejecución y también 
la certificación de cumplimiento del objeto del contractual. 

Las facultades y deberes de los supervisores son los establecidos en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación y 
demás normas concordantes. Entre las que se encuentran: 

a. Verificar el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, de ejecución y de legalización 
del contrato.  
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b. Verificar el cumplimiento de las normas tributarias.  
c. Suscribir las actas, incluida la de inicio, durante la etapa contractual y post contractual, 

sometiendo a consideración del representante legal de la entidad las que impliquen adopción de 
decisiones que comprometan a la entidad y remitir los documentos originales a la Oficina Jurídica 
para su archivo en el expediente acompañadas de los soportes que la justifiquen.  

d. Verificar en forma oportuna la veracidad de la información presentada por el contratista en los 
diferentes informes. 

e. Velar por el cumplimiento de las garantías y solicitar la prórroga cuando se requiera. 
f. Velar por el cumplimiento del contrato en todas las partes.  
g. Exigir la entrega de los bienes por parte del contratista, con el cumplimiento de todas las 

especificaciones exigidas por la dirección administrativa del Municipio en la invitación pública y 
en el contrato.  

h. Las demás establecidas por la ley y los reglamentos de la entidad.  
i. Verificar que el contratista realice los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión, 

de acuerdo con la normatividad que rige la materia. 
j. Tramitar oportunamente el pago del contratista ante el Municipio. 

Conforme establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011: La supervisión consistirá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 
supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de compra de 
suministros que sean requeridos. 

 

6. SOPORTE ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
(Numeral 4., Artículo 2.2.1.2.1.5.1., DECRETO 1082 DE 2015). 

Para determinar el valor estimado del contrato, para el estudio de oferta, se seleccionaron dos 
(02) fuentes de información por medio de cotizaciones y se realiza un promedio ponderado de 
presupuesto.   

El valor del presupuesto incluye pago de seguridad, social, IVA, descuentos de ley y demás 
costos directos e indirectos que implican su ejecución arrojando el siguiente resultado: 

PERSONA JURIDICA O NATURAL QUE COTIZA VALOR COTIZACIÓN 

UNIVERSITAS STEREO 97 FM – FUNDACIÓN CENTRO 
CULTURAL UNIVERSITAS  

$ 25.000.000 

EMISORA COMUNITARIA LA UNIÓN STÉREO $ 25.000.000 

VALOR PROMEDIO $ 25.000.000 

DESCRIPCION 
UND 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL  

 

Cuñas radiales de 30” de lunes a domingo Cuñas 540 $7.000 $3.780.000 $7.000 $3.780.000  

Profesionales en comunicación social que se 

encargarán de la parte investigativa, de 
producción, de la redacción y publicación 
de los contenidos 

Personas 3 $5.400.000 $16.200.000 $5.400.000 $16.200.000  

Programa radial semanal, duración 30 minutos 
Programa 

radial 
semanal 

12 $250.000 $3.000.000 $250.000 $3.000.000  

Publicaciones en redes sociales Paquete 1 $2.020.000 $2.020.000 $2.020.000 $2.020.000  

TOTALES  $ 25.000.000 $ 25.000.000  
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En aplicación de la citada norma, la guía para la elaboración de los estudios del sector y demás guías y 
manuales expedidos por Colombia Compra eficiente, el Municipio de El Cerrito, Valle del Cauca, deja 
constancia de la realización del análisis del sector económico, de los oferentes teniendo en cuenta datos 
históricos tomados de la contratación de la Entidad, la contratación publicada en el SECOP II, relacionados 
con el objeto a contratar, y estudio de la oferta, dicho análisis se encuentra incorporado en las diferentes 
secciones del presente Estudio Previo y comprende: 

ANÁLISIS DEL MERCADO. La Administración Municipal para efectos de establecer la apropiación 
presupuestal para el Proceso de Mínima Cuantía que tiene por objeto: “PRESTACION DE SERVICIOS DE 
PRODUCCION Y DIFUSION DE PUBLICIDAD AUDIOVISUAL ORIENTADA A PROMOCIONAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES MISIONALES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL CERRITO, 
VALLE DEL CAUCA PARA LA VIGENCIA 2.022.” tomó en consideración los elementos que integran el 
estudio de mercado así: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015 y en la guía para la 
elaboración de los estudios del sector expedida por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE en los Procesos de Contratación de Mínima Cuantía el alcance del estudio de sector debe ser 
proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato 
y los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 

Para proceder con el presente análisis del sector se realizará el análisis del mercado en el cual se 
encuentran contemplados el análisis de la demanda y el análisis de la oferta, así: 

6.1. PERSPECTIVA ECONÓMICA  

Para efectos de realizar la Apropiación presupuestal correspondiente en el presente Proceso de Mínima 
Cuantía, se deben tener en cuenta no solo los Precios de los elementos requeridos conforme los valores 
del Mercado, el plazo de ejecución del contrato y las cantidades requeridas sino también los gastos 
administrativos de formalización del contrato, los cuales en su conjunto deben tenerse en cuenta a fin de 
elaborar un presupuesto oficial, con el cual se cubra la necesidad que presenta y a su vez se garantice la 
participación de oferentes, a fin de que el Municipio elija el que de acuerdo con las especificaciones y 
cantidades establecidas por la entidad presente la oferta de Menor Precio. 

Es de resaltar que los Impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, corren por cuenta del 
Contratista, el Municipio de Cerrito Valle hará las retenciones y deducciones aplicables al caso y cumplirá 
con las obligaciones fiscales que ordene la ley. 
 

CONCEPTO PORCENTAJE O VALOR 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA 05% 

ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL 1% 

ESTAMPILLA PRO- ADULTO MAYOR 4% 

ESTAMPILLA PRODEPORTE 2,5% 

TASAS Y OTRAS CONSTANCIA $ 2.000 

RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO de acuerdo con la normatividad 
colombiana. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE: en cada caso particular de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad. 

IVA (De acuerdo con la normatividad colombiana). 

 
Adicionalmente el oferente y futuro contratista debe estar afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos Profesionales, dependiendo de la Naturaleza Jurídica del Oferente ya sea en calidad 
de Persona Natural o Persona Jurídica, requisito indispensable para ser oferente y posible contratista con 
el Municipio de El Cerrito Valle. 

 
6.2. PERSPECTIVA LEGAL. El presente proceso de contratación tendrá como fundamento legal el Título 
I, artículo 2, numerales 5 y 6, de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, ART. 
2.2.1.2.1.5.1 y Siguientes, y de conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley 1474 de 2011, en el 
que se establece el procedimiento para las contrataciones que no excedan el 10% de la menor cuantía 
independiente de su objeto, el proceso a seguir en esta contratación será el de mínima cuantía de 
conformidad con lo previsto en el literal b) del numeral 2 del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007. 
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6.3. PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL: Para el desarrollo del objeto del presente proceso el contratista 
puede ser una persona natural o Persona Jurídica cuyo objeto social o actividad comercial les permite 
presentar su oferta y desarrollar el objeto contractual, además contar con experiencia idónea respecto al 
objeto a desarrollar.  

6.4. PERSPECTIVA FINANCIERA: Después de realizar el análisis correspondiente, se identificó que, dada 
la modalidad de contratación y el objeto de esta, el cual puede ser ejecutado por una persona natural o 
jurídica indistintamente, no se hace viable considerar esta perspectiva dado que la condición financiera 
(indicadores financieros) del contratista no incide de manera alguna en el cumplimiento del contrato ni en 
el desempeño de la entidad y por tal motivo no se procede a su desarrollo. 

6.5. PERSPECTIVA ASPECTO TÉCNICO. Durante la ejecución del contrato, el contratista deberá 
suministrar la adquisición de lo solicitado en las especificaciones técnicas y de acuerdo con lo ofrecido en 
la propuesta y las cantidades que la entidad requiera para su correcto funcionamiento. 

Aspectos que se deben tener en cuenta para la fijación de los precios de la propuesta: 
✓ El proponente deberá cotizar los ítems ofertados en la unidad de medida y cantidad requerida para cada 

uno de los elementos, conforme al formato que se incluya en la convocatoria. 
✓ El proponente deberá presentar su oferta por el sistema de precios unitarios, conforme al cual en dicho 

precio se encuentran comprendidos todos los costos directos e indirectos que se generan por la 
contratación. 

✓ Bajo este sistema de precios, el vendedor es el único responsable por la vinculación de personal y la 
celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y 
riesgo sin que la Entidad adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 

✓ Al formular la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y gastos que 
se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la constitución de la garantía 
única de cumplimiento y pago de estampillas son de cargo exclusivo del contratista. Por lo tanto, los 
precios que se propongan deberán considerar tales conceptos. 

✓ La Entidad solo pagará los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos 
ni reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de 
una modificación del contrato o a las regulaciones que para tal efecto expida el Gobierno Nacional y 
estén legal y debidamente acreditados. 

✓ La Entidad efectuará al proveedor las retenciones que, en materia de impuestos tenga establecida la 
Ley. 

✓ Las restituciones o exenciones a que crea tener derecho el proveedor deberán ser tramitadas por este 
ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte de la Entidad o 
costo para ella. 

✓ Con relación al IVA, el proponente deberá discriminar en la oferta este impuesto, en los ítems en los 
que se causa. En caso de no indicarlo, este nuevo valor no podrá ser reconocido por la Entidad y el 
contratista deberá asumir el costo del impuesto. 

6.4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA.  

Definida por los economistas como la cantidad de bienes y servicios que los compradores o consumidores 
están dispuestos a adquirir para satisfacer sus necesidades o deseos, quienes, además, tienen la 
capacidad de pago para realizar la transacción a un precio determinado y en un lugar establecido. Las 
entidades estatales por su naturaleza, al no poseer la capacidad técnica para desarrollar de manera 
autónoma en la adquisición, deben acudir a la figura de la contratación administrativa para adquirir y 
satisfacer sus necesidades. Esta situación las hace potencialmente demandantes de bienes y servicios que 
demandan la satisfacción de necesidades de la sociedad y que para las autoridades administrativas 
obedecen al cumplimiento de objetivos y metas trazados en planes de desarrollo o planes de acción.  

6.4.1 ANÁLISIS DE CONTRATOS HISTÓRICOS DEL MUNICIPIO DE EL CERRITO VALLE Y OTRO 
MUNICIPIOS 

ADQUISICIONES PREVIAS DEL MUNICIPIO DE EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

Una vez revisado el Historial de contratación de Municipios del año 2022, se encuentra que los Municipios 
han suscrito contratos para la adquisición de este tipo de elementos, por tal razón se verificaran los 
presupuestos de cada proceso contractual a fin de determinar los valores unitarios de los elementos que 
resulten con las especificaciones técnicas de los productos que actualmente componen el objeto a 
contratar. Teniendo en cuenta la consulta en la página del SECOP INTEGRADO, se evidencia que existe 
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un referente de apoyo para determinar posibles valores de pago a personas naturales y jurídicas que 
suministren los insumos requeridos en el objeto contractual. 
 
Para desarrollar el presente análisis del mercado fue necesario consultar la página de Sistema Electrónico 
de Contratación pública SECOP INTEGRADO para identificar los procesos que tienen relación directa con 
el objeto de que se desarrolla en el actual estudio, es decir procesos de contratación con objetos similares. 
Es así como se encontraron los siguientes procesos:  

Número 
de 
Contrato 

Objeto contractual Valor 
Modalidad 
de 
selección 

Plazo del 
contrato 

Lugar de 
Ejecución Link  

PS-043-
2021 

SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION EN EL AREA DE 
COMUNICACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL 
PROCESO DE SALUD 
PUBLICA DESDE LA 
DIMENSION VIDA 
SALUDABLE Y 
ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES- 
INTERVENCION Y 
SEGUIMIENTO A LOS 
EVENTOS DE SALUD 
PUBLICA 

$25,150,500 
Contratación 
directa 

9 meses  

 

ALCALDÍA 
MUNICIPIO 
DE EL 
CERRITO 

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=21-
12-11833542&g 

 4244.0.12
.1.037-
2021 

Prestar los servicios 
profesionales en 
Comunicación Publicitaria para 
apoyar en capacitaciones al 
personal del Fondo Especial 
de Vivienda de Santiago de 
Cali. 

$ 10,000,000 
Contratación 
directa 

2 meses  

 

Santiago de 
Cali 

 

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=21-
22-25168&g 

4134.010.
32.1.0060-

2019 

Prestación de servicios de 
apoyo logístico y plan de 
medios para la promoción, 
fortalecimiento, divulgación y 
apropiación del proyecto 
denominado “Capacitación en 
el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación 
TIC a los habitantes del 
Municipio de Santiago de Cali” 
Ficha EBI BP -25047203. 

 
$1,137,549,999  

Contratación 
directa 

8 meses 

 

 

Santiago de 
Cali 

 

https://communi
ty.secop.gov.co
/Public/Tenderi
ng/Opportunity
Detail/Index?no
ticeUID=CO1.N
TC.1642350&is
FromPublicAre
a=True&isModa
l=true&asPopup
View=true 

Fuente: Secop Integrado 

 
6.4. MARCO NORMATIVO  

De conformidad con el objeto contractual a ejecutar, las normas aplicables son: la Ley 80 de 1993, la Ley 

1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias en la materia.  

6.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Atendiendo al objeto y a la cuantía del proceso, la cual no supera el 10% de la menor cuantía de la entidad 
para contratar, se empleará la Modalidad de Contratación de Mínima Cuantía, conforme a lo estipulado en 
el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015.  

La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que la cuantía y el objeto de la 
contratación no corresponden a ningún otro procedimiento contractual establecido en la ley 1150 de 2007, 
garantizando la selección objetiva de la oferta más favorable a La Entidad con la observancia estricta de 
los parámetros legales definidos para el efecto. 

Para ejecutar el objeto contractual a contratar se requiere de una persona natural o Jurídica con la 
idoneidad y disposición para realizar las actividades comprendidas dentro del objeto del contrato. La 
modalidad de selección del contratista corresponde a la establecida cuando el valor del presupuesto oficial 
no excede el 10% de la menor cuantía, consagrada el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
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6.6. ANÁLISIS DE LA OFERTA. Para el análisis de la oferta, la Secretaría responsable del presente 
proceso debe dar respuesta a la siguiente pregunta: Quién vende u ofrece los bienes o servicios que 
requiere el Municipio de El Cerrito Valle del Cauca. 

 
A. PERSONA JURÍDICA. Principalmente en el Departamento del Valle, existen personas jurídicas, con un 

objeto social amplio que les permite abarcar diferentes actividades económicas, lo cual las hace 
potencialmente futuros contratistas, en tal razón se garantiza la activa participación de oferentes el cual 
beneficia al Municipio de El Cerrito Valle del Cauca, al elegir la oferta que resulte más económica. 
 

B. PERSONA NATURAL: En el Municipio de El Cerrito, Valle del Cauca, existen personas naturales, 
con matrícula mercantil vigente que ejercen actividades económicas relacionadas con el presente 
proceso de selección y que a su vez poseen experiencia o idoneidad para la ejecución de proyectos con 
estos fines, quienes pueden presentar su oferta y desarrollar el objeto contractual, en tal razón se 
garantiza la activa participación de oferentes el cual beneficia al Municipio de El Cerrito, Valle del 
Cauca, al elegir la oferta que resulte más económica. 

Una vez efectuada la respuesta a este interrogante, el Municipio de El Cerrito, Valle del Cauca, por 
intermedio de la dependencia responsable del presente proceso, solicitó cotizaciones a personas naturales 
y jurídicas que ejercen este tipo de actividades para efectos de complementar la información obtenida del 
historial de contratación del Municipio, determinar el valor comercial de los bienes requeridos y apropiar un 
Presupuesto con fundamento en Valores Comerciales, en consecuencia, de ello se allegaron las 
cotizaciones anexas al presente estudio previo. 

Una vez recolectadas las cotizaciones las cuales fueron expedidas por el Sector del comercio de la zona 
sur de Colombia, se tiene que el promedio del valor total de los elementos objeto de la compra necesarios 
para satisfacer la necesidad antes mencionada es de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000 
MDA/CTE),), el análisis de esta oferta permite determinar valores comerciales que incluyen todos los 
impuestos y la utilidad a percibirse por parte del vendedor, lo cual nos arroja la cifra promedio a utilizarse 
en este proceso contractual. 
 
6.7. CONCLUSIÓN DEL ANÁLISIS DEL SECTOR. Una vez analizados los requisitos que conforman este 
análisis, tanto de la demanda como de la oferta, principalmente estudiado las cotizaciones de precios 
presentadas teniendo en cuenta que en cada una de ellas avistaron el impuesto y valor ganancial, seria 
ecuánime realizar un presupuesto por el valor promedio de dichas cotizaciones, en ese orden de ideas la 
administración municipal, realizará una apropiación presupuestal por el valor de VEINTICINCO MILLONES 
DE PESOS ($25.000.000 MDA/CTE), valor que no se encuentra alejado del valor promedio obtenido en 
las cotizaciones de precios. 
 
De igual forma teniendo en cuenta la modalidad de selección del contratista para este proceso el cual es 
mediante Invitación Publica, existe la garantía de que se presenten varios oferentes, que acorde con sus 
capacidades económicas y de utilidad, consideren el proceso económicamente favorable y puedan 
presentar sus propuestas. 
 

7. GARANTÍAS EXIGIBLES AL CONTRATISTA: (Opcional). 

El proponente favorecido una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, deberá constituir en favor 
de la Alcaldía Municipal de El Cerrito, Garantía Única de cumplimiento de las siguientes obligaciones 
contractuales, la cual deberá consistir en una póliza de seguros que ampare los siguientes riegos: 
 

Amparo Vigencia Valor Asegurado  
CUMPLIMIENTO GENERAL del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

por el término de este más el plazo 
previsto para la liquidación de cuatro (4 
MESES) 

diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato de acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015]   

CALIDAD DEL SERVICIO. Cuando el 
contrato sea modificado en tiempo y/o 
valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor 
según sea el caso. 

Por una vigencia desde la fecha de 
suscripción del contrato el plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más 

Por una cuantía equivalente al diez por 
ciento (20%) del valor del contrato  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el contratista 
haya de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Por el termino de ejecución de este y 
tres (3) años más. 
  

[Por el cinco (0,5%) por ciento del valor del 
contrato. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.13. 
del Decreto 1082 de 2015  
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8. CERTIFICADO DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 
CONTRATACION (NUMERAL 6, Articulo 2.2.1.2.1.5.1. DECRETO 1082 DE 2015. 

 
El Municipio cuenta con el respaldo presupuestal requerido para soportar el proceso contractual que 
se adelanta, según el siguiente certificado de Disponibilidad Presupuestal número 915 del 17 de 
agosto de 2022. 
 

Fecha Consecutivo Rubro Valor 

17/08/2022 915 2.3.2.02.02.008.2302002 $ 25.000.000 

No obstante, lo anterior, el pago se sujetará al respectivo registro presupuestal expedido por la secretaria 
de Hacienda Municipal. 

9. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO. 

Entiéndase por riesgo en Materia contractual, la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que 
afecten el desarrollo de este, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con 
los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 

En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el Numeral 
6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe realizar un análisis del riesgo y la forma de 
mitigarlo.  

Los riesgos mayores requieren de un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia o 
mitigar su impacto durante el Proceso de Contratación. 

El Municipio de El Cerrito Valle, identificó para el presente proceso de contratación los riesgos que se 
relacionan en la siguiente tabla. 

MATRIZ DE RIESGOS. 

N
o
. 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

1
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Se presenta cuando la 
definición de la 
necesidad y el objeto 
establecido en el 
Estudio Previo, no se 
ajusta a la modalidad 
de selección aplicable. 

Retrasos en la revisión y 
ajuste del estudio previo por 
parte del abogado a cargo 
del tema y aprobación del 
mismo por parte del Comité 
de Contratación. 

P
ro

b
a
b
le

 4
 

M
e

n
o
r 

2
 

6
 

R
ie

s
g
o
 A

lt
o
 

2
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Se presenta cuando en 

el mercado no existe 
suficientes oferentes 
que cumplan con el 
perfil requerido para la 
ejecución del contrato. 

Retraso en el proceso de 
selección del contratista, 
que afecta la satisfacción de 
la necesidad. 

R
a
ro

 1
 

M
e

n
o
r 

2
 

3
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

3
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Se presenta cuando el 
contratista 
seleccionado no firma 
el acta de inicio en la 
fecha establecida y/o se 
retrasa en la 
constitución y 
presentación de las 
garantías que amparan 
el cumplimiento del 
contrato. 

Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de los 
objetivos y satisfacción de la 
necesidad propuesta. Im

p
ro

b
a
b
le

 2
 

M
e

n
o
r 

2
 

4
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
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4
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Ocurre cuando se 
presentan retrasos o 
incumplimientos en la 
entrega de los 
elementos o falta de 
calidad de los bienes 
suministrados a cargo 
del contratista, con 
ocasión de la ejecución 
del contrato. 

Afectación de la ejecución 
del contrato, satisfacción de 
la necesidad y posible 
incumplimiento de las 
obligaciones, calidad de las 
adquisiciones y actividades 
pactadas en la oferta. 

P
o
s
ib

le
 3

 

M
a

y
o
r 

4
 

7
 

R
ie

s
g
o
 A

lt
o
 

5
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Estimación inadecuada 
de los costos  

Incumplimiento del contrato 
por pérdidas económicas en 
el desarrollo del mismo  R

a
ro

 1
 

M
e

n
o
r 

2
 

2
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

6
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Ocurre cuando se 
presentan demoras por 
parte de la Entidad en 
las aprobaciones 
previas de los 
elementos entregados 
por el contratista. 

Afecta el cumplimiento de 
las obligaciones del 
contratante a cargo del 
Supervisor del contrato, 
relacionadas con la 
aprobación de elementos y, 
genera retraso en el trámite 
de pago a favor del 
contratista. 

Im
p

ro
b
a
b
le

 2
 

M
o

d
e
ra

d
o
 3

 

5
 

R
ie

s
g
o
 M

e
d
io

 

7
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
  

F
in

a
n
c
ie

ro
 Se presenta cuando la 

entidad no cuenta con 
los recursos para pagar 
el valor del contrato en 
los plazos establecidos. 

Genera mora de la entidad 
en el pago que puede 
afectar al contratista, hasta 
el punto de romper la 
ecuación económica del 
contrato. 

R
a
ro

 1
 

M
e

n
o
r 

2
 

3
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

8
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
a
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
e
g
u
la

to
ri
o

 

Se presenta por la 
expedición de normas 
que impongan nuevos 
tributos, impuestos o 
cargas parafiscales, 
que pueden afectar el 
equilibrio económico 
del contrato. 

Genera una carga adicional 
a las previstas, que puede 
afectar a cualquiera o a las 
dos partes del contrato. 

Im
p

ro
b
a
b
le

 2
 

M
e

n
o
r 

2
 

4
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

9
 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Incumplimiento con la 
liquidación de los 
contratos. 

a) Incumplimiento al artículo 
60 de la ley 80 de 1993 que 
trata sobre la liquidación de 
los contratos estatales. 
b) Los funcionarios 
responsables incurrirán en 
sanciones de tipo 
disciplinario y penal. 

R
a
ro

 1
 

M
o

d
e
ra

d
o
 3

 

4
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

 
FORMA DE MITIGARLO 

N
o
. 
 

¿
A

 q
u
ié

n
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e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Controles 
a ser implementados 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 e
l 
e
q
u
ili

b
ri
o

 
e
c
o
n
ó
m
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o
 d

e
l 
c
o
n
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a
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?
 

P
e
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n
a
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e
s
p
o
n
s
a
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 p
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r 
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p
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e
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n
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F
e

c
h
a
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s
ti
m

a
d
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n
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u
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ic
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a
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n
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c
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a
d
a
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n
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c
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m

p
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l 
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a
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m
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n
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 Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
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e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
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o
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o
?
 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
  

¿
C

u
á
n
d
o
?
 

1
 

M
U

N
IC

IP
IO

 

Revisión y apoyo 
jurídico a las 
dependencias que 
solicitan la 
contratación, aclarando 
los requisitos y la 
aplicabilidad de cada 
una de las modalidades 
de selección. 

Im
p

ro
b
a
b
le

 2
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 1
 

3
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

No 

M
U

N
IC

IP
IO

  

D
e
s
d
e
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 p
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n
e
a
c
ió

n
 

d
e
l 
c
o
n
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a
to

 

H
a
s
ta

 
la

 

S
u
s
c
ri
p

c
ió

n
 

d
e
l 

c
o
n
tr

a
to

 

Asesoría a las 
dependencias, 
revisión y ajuste del 
Estudio Previo. 
Constante 
actualización 
normativa. 

Cada vez que 
se presenta 
una solicitud 
de 
contratación. 
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2
 

M
U

N
IC

IP
IO

 

Al momento de elaborar 
los documentos se 
debe tener en cuéntala 
posibilidad de ampliar 
los requisitos, para que 
más personas 
capacitadas puedan 
participar con sus 
propuestas y al 
momento de la 
selección del proceso. 

R
a
ro

 1
 

In
s
ig

n
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ic

a
n
te

 1
 

2
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

No 

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
e
s
d
e
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p
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n
e
a
c
ió

n
 

d
e
l 

c
o
n
tr

a
to

 

H
a
s
ta

 
la

 
S

u
s
c
ri
p

c
ió

n
 

d
e
l 

c
o
n
tr

a
to

 

A través de los 
estudios de 
mercado, 
inquietudes de 
proponentes 
interesados, análisis 
de las propuestas 
recibidas, previos a 
la selección. 

En la etapa 
de la 
planeación y 
la selección. 

3
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Se establecen plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento y 
ejecución del contrato.  

R
a
ro

 1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 1
 

2
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

No 

M
U

N
IC

IP
IO

 

 D
e
s
d
e
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a
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e
c
h
a
 

S
u
s
c
ri
p

c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

 

H
a
s
ta

 l
a

 f
e
c
h
a
 d

e
 

fi
rm

a
 a

c
ta

 d
e
 i
n

ic
io

  

Verificando el 
cumplimiento de los 
plazos establecidos 
para el 
perfeccionamiento y 
ejecución del 
contrato 

Cada vez que 
se elabora un 
contrato. 
 

4
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Seguimiento y 
verificación del 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas 
en el contrato. El 
contratista está 
obligado a suministrar 
los elementos de la 
mejor de calidad y en el 
tiempo estipulado de 
acuerdo a las 
especificaciones 
técnicas establecidas  

R
a
ro

 1
 

In
s
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n
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a
n
te

 1
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R
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s
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o
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a
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No 

S
u
p
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r 

d
e
l 
c
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n
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(A
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a
c
e
n
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D
e
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d
e
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h
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S
u
s
c
ri
p
c
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d
e
l 

c
o
n
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H
a
s
ta

 l
a
 f

e
c
h
a
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e
 t

e
rm

in
a
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

  

A través de la 
verificación de 
cumplimiento de las 
obligaciones, 
Verificación de 
adquisición 
realizados por el 
contratista, en los 
plazos establecidos 
en el contrato.  

Permanente y 
previo a la 
expedición 
del recibo a 
satisfacción. 

5
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Verificación de los 
costos a cargo del 
contratista  

Im
p
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b
a
b
le
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n
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ic

a
n
te

 1
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s
g
o
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SI 
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(A
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c
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n
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) 

D
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c
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H
a
s
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a
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e
c
h
a
 d

e
 t

e
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a
c
ió

n
 

d
e
l 
tr

a
to

  

Especificar 
cantidades e 
impuestos en los 
estudios e invitación 
Publica y realizar un 
buen estudio de 
mercado 

En la etapa 
de la 
planeación 

6
 

M
U

N
IC

IP
IO

 Revisión y aprobación 
oportuna de la 
documentación 
inherente y revisión de 
los elementos 
suministrados del 
contrato. 
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s
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o
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No 
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c
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c
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 d
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 d

e
l 
c
o
n
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a
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Se establecen 
comités de 
seguimiento y 
supervisión, para la 
revisión previa de los 
productos. 

Conforme a 
los plazos 
contractuales. 

7
 

M
U

N
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IO

 Verificación del valor 
total del contrato y/o 
sus adiciones en valor, 
de manera previa a la 
expedición del registro 
presupuestal. 

R
a
ro
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c
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n
 d

e
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c
o
n
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a
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En el momento de 
expedir el registro 
presupuestal al 
contrato y/o sus 
adiciones en valor, 
verificar que los 
valores 
correspondan a los 
del registro 
presupuestal.  

Cada vez que 
se expide 
registro 
presupuestal 
a un contrato 
y/o adición. 
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C

O
N

T
R

A
T
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T
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Aplicación inmediata de 
las disposiciones 
legales y ajuste de los 
procesos internos de la 
entidad.  
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la ejecución 
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10. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ESCOGIDA 
PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRATISTA QUE EJECUTARÁ EL PROYECTO. 

 
El presente proceso de selección y el contrato para suscribir como resultado de este estarán sometidos a 
la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto No. 1082 de 2015 y las demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las 
normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección. 
 
La selección del contratista se adelanta mediante la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA, 
teniendo en cuenta que la contratación no excede el 10% del presupuesto de la entidad contratante, 
independientemente del objeto. La Entidad establecerá en la invitación los requisitos mínimos habilitantes, 
Si solo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre que satisfaga las necesidades de la entidad y 
provenga de un oferente habilitado. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE:  
 
De conformidad con las Leyes 1450 y 1474 de 2011, y el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.5.2 
numeral 4, se establece que el único criterio a evaluar es el precio. Esto quiere decir que antes de verificar 
los requisitos habilitantes, se verificara el precio de las ofertas presentadas, estableciendo un orden de 
menor a mayor valor. El oferente que presenta la propuesta más baja será al primero que se le verifique 
los requisitos habilitantes, si cumple con estos será el adjudicatario del proceso, si no cumple, se verificara 
al segundo en el orden y así sucesivamente hasta obtener el proponente habilitado. Es de anotar, si al 
verificar los requisitos habilitantes el proponente no pasa y el requisito es subsanado lo podrá hacer el en 
termino perentorio otorgado por la Entidad. 
 
INDEMNIDAD. 
 
EL CONTRATISTA contará con plena autonomía para la ejecución de las actividades pactadas; por tal 
razón asume en forma total y exclusiva, la responsabilidad que se derive por la calidad e idoneidad de los 
bienes suministrados al CONTRATANTE, así como la responsabilidad por los perjuicios que puedan 
derivarse de sus acciones u omisiones. 
 
El contratista mantendrá indemne al Municipio contra todo reclamo, demanda, acción legal, que pueda 
causarse o surgir por daños y lesiones a personas o propiedades a terceros ocasionados por el contratista, 
sus subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución de las actividades objeto del contrato hasta la 
liquidación definitiva del mismo. El contratista será responsable ante la Entidad por todos los daños 
causados a las propiedades e instalaciones de la Entidad ya sea por su culpa, por el personal a sus 
servicios, de sus subcontratistas o de sus proveedores y reconocerá y pagara el valor de tales daños o 
procederá a repararlos a satisfacción del Departamento del Valle. 
 
Requisitos habilitantes: Se indicará la manera en que se acreditará la capacidad jurídica y demás 
documentos solicitados en la Invitación Publica. En todo caso la verificación de los requisitos enunciados 
en el Decreto 1082 de 2015, se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio más bajo, 
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para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el decreto 1082 del 2015. 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. Es de 
resaltar que, si bien se tendrá como criterio determinante el menor precio de la Propuesta Presentada, el 
oferente seleccionado debe cumplir a cabalidad con todos y cada uno de los Requisitos Habilitantes 
solicitados. 
 
La presente contratación no se encuentra cobijada por algún acuerdo comercial vigente, en los términos 
del Decreto 1082 de 2015. 
 

11. REQUISITOS HABILITANTES Y TÉCNICOS 

Son requisitos para participar y verificar  
- La capacidad jurídica. 
- La capacidad técnica y de experiencia del oferente 
- La capacidad financiera. (no aplica) 

Estos requisitos no tienen puntaje, pero son verificables teniendo en cuenta lo exigido por la entidad en la 
invitación.  

Se pueden presentar proponentes que cumplan con los requisitos que a continuación se detallan  

11.1 REQUISITOS DE HABILITACIÓN 

Para la presente convocatoria se exigirán los siguientes requisitos habilitantes así: 

1. CAPACIDAD JURÍDICA: Es la facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad 
Estatal, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (ii) no estar incursa en inhabilidades 
o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato. 

En cuanto a las personas jurídicas, su capacidad está relacionada con: (i) la posibilidad de adelantar 
actividades en el marco de su objeto social; (ii) las facultades de su representante legal y la autorización 
del órgano social competente cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; y (iii) la 
ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar, derivadas de la ley.  

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; 
(ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las 
condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato.  

La Entidad revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre otros, el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales 
etc. 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde 
la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste que el representante legal no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 
 
Todos los Proponentes deben: 
 

• Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 

• Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

• Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta.  

• No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
en el art. 24 Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 
1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar. 

• No estar incurso en la situación descrita del artículo 38 de la ley 1116 de 2006, dicha afirmación se 
entenderá prestada con la suscripción de la Carta de presentación de la propuesta. 
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• No estar reportado en el último Boletín de responsables Fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

• No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  

Si una propuesta no acredita los requisitos jurídicos subsanables exigidos y luego de solicitados NO fueron 
aportados, subsanados o aclarados en la oportunidad concedida para ello y/o continúan las inconsistencias, 
el Municipio determinará que la propuesta NO CUMPLE JURÍDICAMENTE y por lo tanto el resultado será 
NO HABILITADO. 
 

REQUISITO MÍNIMO FORMA DE ACREDITARLO 

CAPACIDAD JURÍDICA 

Carta de presentación 
de oferta (Anexo 1)  

Para todos los proponentes: con firma autógrafa del representante legal o 
tercero debidamente autorizado mediante documento notarial. 
 
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o 
consorcio, debe venir suscrita por el representante legal debidamente facultado 
en los términos de Ley. 
 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir 
el número, correo electrónico números de contacto y otros datos relacionados 
en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a través de 
dichos medios, cuando así se disponga.  
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la 
declaración juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en 
alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en las 
prohibiciones legales, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal 
desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al 
proyecto o a la ejecución del contrato.  
 
Cualquier anotación, aclaración o condicionamiento se tendrá por no escrita. 
Junto con la carta de presentación, el proponente debe aportar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta. 
 

APODERADO 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por 
intermedio de apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en 
legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para 
actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del 
presente proceso y en la aceptación de la oferta. No obstante, la simple entrega 
física o radicación de la oferta en la entidad puede realizarla cualquier persona, 
sin necesidad de poder u autorización. 
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que 
en todo caso debe tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, 
en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar al 
proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) 
presentar oferta para el proceso de contratación de que trata esta invitación; (ii) 
responder los requerimientos y aclaraciones solicitados la entidad en el curso 
del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del 
proceso(iv) suscribir el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán 
constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los 
efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con 
los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en 
el Código de Comercio, incluyendo los señalados en la invitación. El poder a 
que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
proponente plural. 

Certificación pago 
aportes de seguridad 
social (anexo 4) 

PERSONAS JURÍDICAS: De conformidad a lo establecido en el art. 50 de la Ley 
789 de 2002, para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas 
será indispensable acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
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REQUISITO MÍNIMO FORMA DE ACREDITARLO 

sistemas de Seguridad Social y parafiscales, que se acreditara mediante la 
presentación del anexo correspondiente y la certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo 
régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad. 
 
Dicho documento deberá certificar, que a la fecha de presentación de la oferta 
ha realizado el pago de los aportes, si la empresa o persona natural así lo 
hubiese requerido,  correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos, en el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 
fecha de su constitución si tuviese personal o recurso humano a su cargo de 
manera directa.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio 
o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del 
personal vinculado en Colombia. 
 
Tratándose de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con este requisito, según le resulte aplicables, sea como persona 
natural, o como persona jurídica.  
 
En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas, se deberá manifestar su existencia y 
acreditar que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento 
se deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante 
de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección.  
 
En caso de que el proponente, no tenga personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, bajo 
la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación. 
 
En caso de que el proponente sea una sociedad anónima, deberá adjuntar a la 
propuesta una certificación del Revisor Fiscal, en la que conste si la sociedad es 
abierta o cerrada. Lo anterior con el fin de determinar la posible existencia de 
inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses previstos en la Ley. En 
cumplimiento de lo establecido en el art. 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015, 
se debe tener en cuenta que las sociedades anónimas abiertas son las inscritas 
en el Registro Nacional. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, 
los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen 
de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación 
presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación 
Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les 
corresponda certificarlo. 
 
El Municipio de, se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades 
la información que suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias 
entre la información suministrada y lo establecido por el Municipio, la propuesta 
será rechazada. 
 
De conformidad con el concepto No. 201311200224891 del 27-02-2013 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, “Si quien va a suscribir un contrato con 
el Estado se encuentra afiliado al régimen subsidiado o como beneficiario de 
otro cotizante en salud, esta afiliación bastará para firmar su contrato y una vez 
suscrito, sus aportes deben ser efectuados como cotizante, al igual que haría 
los de pensiones y riesgos Laborales.” (…) la base debe corresponder al 40% 
del valor bruto del contrato facturado en forma mensualizada”. 
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REQUISITO MÍNIMO FORMA DE ACREDITARLO 

Aportes parafiscales  

En cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002, cuando el proponente sea 
persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de seguridad integral y aportes a las cajas de compensación familiar, 
ICBF, y SENA, cuando a ello haya lugar mediante CERTIFICACION EXPEDIDA 
POR EL REVISOR FISCAL, cuando este exista de acuerdo a la ley, o por el 
representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo 
régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en 
todo caso no será inferior a seis meses anteriores a la fecha de presentación de 
la propuesta. Anexo 4 de la invitación pública. 

Certificado De 
Existencia y 
Representación Legal 
original De Personas 
Jurídicas o Matricula 
Mercantil original 
Para Personas 
Naturales (Para todos 
los proponentes): 

(Para todos los proponentes) deberán allegar documento expedido por la 
Cámara y Comercio original con no más de treinta (30) días antes del cierre del 
presente proceso de selección. 
 
PERSONA JURIDICA: Si el proponente es una persona jurídica nacional o 
extranjera con sucursal en Colombia, deberá comprobar su existencia y 
representación legal mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio 
en original o por la autoridad competente. Cuando se trate de personas jurídicas 
extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas 
de su país de origen.  
 
El certificado original deberá contener la siguiente información:  
 

• a) El certificado original deberá contener la siguiente información: 
a) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 

de cierre del plazo del presente proceso de selección. 
b) Dentro de sus actividades Económicas de la sociedad o persona jurídica 

deberá permitir celebrar y ejecutar el contrato, esto es que tenga 
actividades relacionadas con el objeto a contratar. 

 
Contar con un tiempo de creación mínimo de tres (03) años contados a partir de 
la inscripción en la cámara de comercio hasta la fecha de cierre de presentación 
de ofertas para el presente proceso 
 
Para el caso de consorcios y uniones temporales, cada sociedad o persona 
jurídica integrante de los mismos deberá comprobar su existencia y 
representación mediante certificado expedido por la cámara de comercio o por 
la autoridad competente, el cual deberá contener la información y cumplir las 
mismas exigencias anteriormente citadas. 
 
Las personas jurídicas extranjeras acreditarán lo pertinente mediante un 
certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, y 
cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta, en el que conste su 
existencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades. Sin embargo, no podrán adjuntarse documentos cuya fecha de 
expedición sea posterior a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
- Para personas jurídicas: Autorización de la junta de socios al Representante 
Legal para comprometer a la persona jurídica, en caso de requerirse debe 
adjuntarse. (Si aplica). 
 
Para el caso de los consorcios y uniones temporales, todos sus miembros, 
trátese de personas naturales o jurídicas, deberán aportar el documento de 
conformación y cumplir con las condiciones exigidas.  

Registro Único 
Tributario 

Los proponentes personas naturales y jurídicas, y cada uno de los integrantes 
de los consorcios o de las uniones temporales deberán anexar el certificado del 
Registro Único Tributario (RUT), en el formato y procedimiento adoptado por la 
DIAN, donde aparezca registrada la actividad a contratar relacionada en el 
presente proceso de selección.  
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REQUISITO MÍNIMO FORMA DE ACREDITARLO 

 
Dentro de sus actividades Económicas de la sociedad o persona jurídica deberá 
permita celebrar y ejecutar el contrato, deberá está clasificada en el código CIIU 
6010 
 
NOTA 1: En tratándose de proponentes plurales, si estos resultan adjudicatarios, 
deberán presentar el Rut, del proponente plural, el cual debe ser entregado al 
Municipio de El Cerrito, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 
Adjudicación del contrato. 
 
NOTA 2: En tratándose de proponentes personas naturales y jurídicas que el 
artículo 511 del Estatuto Tributario establece: «Los responsables del impuesto 
sobre las ventas deberán entregar factura o documento equivalente por todas 
las operaciones que realicen». Que el artículo 615 del Estatuto Tributario 
dispone: «Obligación de expedir factura: Para efectos tributarios, todas las 
personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan 
profesiones liberales o presten servicios inherentes a estas, o enajenen bienes 
producto de la actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura o 
documento equivalente, y conservar copia de la misma por cada una de las 
operaciones que realicen, independientemente de su calidad de contribuyentes 
o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales.  
 
La factura electrónica sólo se entenderá expedida cuando sea validada y 
entregada al adquirente. Sin perjuicio de lo anterior, cuando no pueda llevarse a 
cabo la validación previa de la factura electrónica, por razones tecnológicas 
atribuibles a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- o a un 
proveedor autorizado, el obligado a facturar está facultado para entregar al 
adquirente la factura electrónica sin validación previa. En estos casos, la factura 
se entenderá expedida con la entrega al adquiriente y deberá ser enviada a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- o proveedor autorizado 
para su validación dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir del 
momento en que se solucionen los problemas tecnológicos. En todos los casos, 
la responsabilidad de la entrega de la factura electrónica para su validación y la 
entrega al adquiriente una vez validada, corresponde al obligado a facturar. Los 
proveedores autorizados deberán transmitir a la Administración Tributaria las 
facturas electrónicas que validen. La validación de las facturas electrónicas de 
que trata este parágrafo no excluye las amplias facultades de fiscalización y 
control de la Administración Tributaria. 

Copia de documento 
de identidad 

Del proponente como persona natural o del Representante Legal de la persona 
Jurídica 

Definición de 
situación Militar. 

Para proponentes hombres menores de 50 años fotocopia de la tarjeta militar o 
certificación de que se encuentra en trámite la situación militar, como persona 
natural o del representante legal de la persona jurídica o forma asociativa.  

Certificado de 
antecedentes 
judiciales del 
proponente como 
persona natural o del 
representante legal 
de la persona jurídica 

De conformidad al Decreto Ley 019 de 2012 la administración Municipal 
realizará la verificación de los antecedentes judiciales del contratista en la 
página web correspondiente, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior 
a los treinta (30) días previos a la fecha de entrega de propuestas de la 
invitación. Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales este documento 
se verificará de todos y cada uno de sus integrantes.  

Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios del 
proponente como 
persona natural o del 
representante legal y 
de la persona jurídica. 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación, vigente, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los treinta 
(30) días previos a la fecha de entrega de propuestas de la invitación. 
Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales este documento se verificará 
de todos y cada uno de sus integrantes.  

Certificado de 
antecedentes fiscales 
del proponente como 

Certificado de responsabilidad fiscal de la contraloría, vigente, cuya fecha de 
expedición no deberá ser anterior a los treinta (30) días previos a la fecha de 
entrega de propuestas de la invitación. Tratándose de Consorcios o Uniones 
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REQUISITO MÍNIMO FORMA DE ACREDITARLO 

persona natural o del 
representante legal y 
de la persona jurídica 

Temporales este documento se verificará de todos y cada uno de sus 
integrantes. 

Certificado de 
medidas correctivas 
del proponente como 
persona natural o del 
representante legal 
de la persona jurídica. 

Los proponentes deberán presentar certificado de registro nacional de medidas 
correctivas de acuerdo a la ley 1801 de 2016, el cual se deberá consultar en 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx, el certificado 
aportado por el proponente con su propuesta deberá estar vigentes. Este 
requisito deberá ser cumplido por los proponentes de manera individual sean 
personas naturales o jurídicas, y por los integrantes de los consorcios o uniones 
temporales. 

Certificación que no 
se encuentre 
inhabilitado para 
contratar con el 
Estado 

El proponente deberá diligencias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas legales y constitucionales vigentes 
el ANEXO #. 5 de la Invitación pública. Se exige firma autógrafa del 
representante legal/persona natural/representante forma asociativa. 

Antecedentes – 
Inhabilidad Por 
Delitos Sexuales 

Del proponente como persona natural o del representante legal de la 
persona jurídica. 
Los proponentes deberán presentar certificado de registro nacional de reporte 
de casos relacionados con el certificado del Sistema de Consulta de 
Inhabilidades por Delitos Sexuales cometidos contra menores de 18 años 

Propuesta económica 

El proponente deberá presentar su oferta económica de conformidad con el 
ANEXO indicado. Se exige firma autógrafa del representante legal/persona 
natural/representante forma asociativa.  
 
El proponente deberá presentar su oferta económica de conformidad con el 
ANEXO #3. Se exige firma autógrafa del representante legal. 
 

• Para todos los proponentes: Se exige firma autógrafa del representante 
legal o tercero debidamente autorizado mediante documento notarial. 

• Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión 
temporal o consorcio, debe venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado en los términos de Ley. 
 

Aceptación 
Condiciones 
Técnicas. 

El proponente deberá diligenciar el ANEXO # 2 de la Invitación Pública, 
indicando si cumple o no cumple con las condiciones exigidas.  
 
Se exige firma autógrafa del representante legal. 

Declaración sobre 
multas y sanciones 

- Persona Natural, deberá diligenciar el ANEXO # 6A, donde certifique que 
en los últimos cinco (05) años, ha sido objeto o no de multas o sanciones 
por incumplimiento de las obligaciones contractuales frente a entidades 
públicas o privadas. 
 

- Persona Jurídica, deberá diligenciar el ANEXO # 6B, donde certifique que 
en los últimos cinco (05) años, ha sido objeto o no de multas o sanciones 
por incumplimiento de las obligaciones contractuales frente a entidades 
públicas o privadas. 

Certificación de 
ausencia de 
limitaciones para 
contratar con el 
Estado 

El proponente deberá diligenciar el ANEXO # 7 de la Invitación Pública, 
indicando si la empresa o persona natural esta incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar con el Estado. Se exige firma 
autógrafa del representante legal/persona natural/representante forma 
asociativa.  
 

Abono de la 
propuesta 

En el caso de personas jurídicas, o de Consorcios o Uniones Temporales que 
tengan al menos una persona jurídica como integrante, y cuyo representante 
legal no sea Ingeniero Civil, deberán presentar la propuesta abonada por un 
profesional de la Ingeniería civil con un tiempo mínimo de haber ejercido la 
profesión igual o superior a la exigida en el perfil del proponente y se computara 
desde la fecha de expedición de la matricula profesional, quien para el efecto 
deberá anexar copia de la matrícula profesional y el certificado de vigencia 
expedido por parte del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería expedido, 
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REQUISITO MÍNIMO FORMA DE ACREDITARLO 

con una anterioridad no mayor a tres (03) meses antes de la fecha de 
presentación de la propuesta. 

 

2. REQUISITOS DE LA CAPACIDAD TECNICA 
 

a) Contar con el espacio o programa dentro de una emisora radial legalmente constituida o 
bien tener a su nombre registrada una emisora legalmente constituida. (anexa copia de la 
parrilla de programación) 
 

b) Contar con redes sociales reconocidas con amplia cobertura de suscriptores. 
 

3. EXPERIENCIA:  
Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará mediante: 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o Entidades Estatales. 
 
EXPERIENCIA GENERAL:  

REQUISITO FORMA DE ACREDITARLO 

Acreditar mas de 10 años como proveedor de 
servicios de radio difusión  

Aportar copia de la resolución de la concesión 
expedidos por la autoridad competente 
(mintic) 
Y copia de la certificación de pago de uso del 
espectro relacionada 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  
Para efectos de acreditar la Idoneidad del oferente que garantice la experiencia en desarrollo y 
cumplimiento de contratos suscritos con entidades Públicas o privadas. 
 
Es la experiencia del proponente derivado de los contratos celebrados relacionados con los 
servicios requeridos en el presente proceso. (Diligenciar el formato 8 de la invitación publica).  
 

• Se deberá acreditar suscripción y ejecución de UN  (01) CONTRATO cuyo objeto este 
directamente relacionado con la presente invitación y cuya sumatoria se igual sea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial. 

 
Los proponentes deberán anexar junto con su propuesta la respectiva acta de liquidación o 
certificación de cumplimiento los cuales se encuentren debidamente ejecutados y liquidados al 
servicio de entidades públicas o privadas. 
 
NO SE PERMITIRÁN CERTIFICACIÓN DE SUBCONTRATACIONES O AUTO CERTIFICACIONES  
 
Para acreditar la experiencia solicitada el oferente deberá aportar Copia del contrato con su respectiva acta 
de liquidación y/o certificación de cumplimiento del contrato que contenga la siguiente información: 
 

➢ Contratante. 

➢ Objeto del contrato. 

➢ Principales actividades ejecutadas. 

➢ La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 

➢ La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 

➢ Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

➢ El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
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REGLAS DE LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 

➢ Que el contrato deberá haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
contratación. 

➢ No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún 
siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. 
Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 

➢ Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres 
(3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el 
revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la 
empresa. 

➢  la entidad no tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios se encuentren 
inhabilitados.  

➢ No se admitirán certificaciones de subcontrataciones. 
➢ Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio 

o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el documento 
de conformación de la estructura plural en el respectivo proceso de contratación, el contrato o en 
alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en todo caso no la 
participación mínima será del 30% y la sumatoria total de los integrantes será 100%. 

➢ Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio 
o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido para la 
acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o 
los integrantes. 

➢ Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o 
unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la experiencia. 

➢ Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 
proceso.  

➢ Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres 
(3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el 
revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la 
empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios 
se encuentren inhabilitados.  

➢ La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de 
las sociedades con menos de tres años de constituida. 

➢ No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún 
siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. 
Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 

 

• ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

Los proponentes acreditarán la siguiente información mediante alguno de los documentos válidos para 
acreditar experiencia. 
 
En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos allegados por el proponente para probar 
experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

1. Acta de liquidación. 
2. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
3. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en 

la que conste el recibo a satisfacción del diseño contratado debidamente suscrita por quien esté 
en capacidad u obligación de hacerlo. 

4. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
5. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los documentos 

anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o por el cesionario, 
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según el caso. La experiencia se valdrá afectada por el porcentaje del contrato ejecutado por el 
cedente o el cesionario, dependiendo de quien pretenda acreditar la experiencia. 

 

NOTA: No se aceptará auto certificaciones, ni se aceptarán certificación de experiencia por 
subcontrataciones. 

El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos anteriormente señalados con el fin de 
acreditar la información solicitada. 
 
Los documentos acreditados deben estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. 
 

4. EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El proponente es libre de proveer o vincular el personal que requiera para la ejecución del objeto del 
contrato, de acuerdo con la organización que adopte para tal efecto. 
 
Sin embargo, deberá garantizar un equipo de trabajo mínimo, que permita la adecuada ejecución del objeto 
del contrato, así: 
 

c) 3 profesionales en Comunicación Social, quienes se encargarán de la parte investigativa, de 
producción, de la redacción y publicación de los contenidos.  
 

ÍTEM PERFIL CANT 
EXPERIENCIA 

DOCUMENTOS PARA APORTAR 
RELACIONADA 

1 

PROFESIONALES EN 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
quienes se encargarán 

de la parte investigativa, 
de producción, de la 

redacción y publicación 
de los contenidos 

3 

Con experiencia 
certificada en 
actividades 
relacionadas en la 
producción, difusión 
de información 

• Diploma y/o Acta de Grado  

• Tarjeta de profesional 

• Copia Cedula de Ciudadanía 

• Libreta Militar 

• Antecedentes Judiciales, 
Fiscales, Disciplinarios, Medidas 
Correctivas E Inhabilidades Por  

Se deben adjuntar las cartas de disponibilidad para trabajar en el proyecto, firmadas por cada uno de los 
profesionales que el proponente incluya como equipo técnico de apoyo.  
 

 
El adjudicatario del contrato deberá vincular o contratar el personal propuesto en su oferta, so pena de 
incumplimiento del contrato.  
 
Durante la ejecución del contrato, el contratista sólo podrá sustituir algún miembro del equipo de trabajo, 
previa autorización expresa de esta Entidad, siempre que el profesional que se proponga tenga iguales o 
superiores calidades a las presentadas en la oferta respecto del miembro del equipo a quien reemplaza. 
 
La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico, 
salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional o tecnólogo.  
 
El tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan durante los veinticuatro (24) meses anteriores 
o posteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o después de su expedición.  
 
Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia profesional si 
se cumplen los criterios mencionados.  
En el evento de que el oferente no entregue alguno de estos documentos, la Entidad contará la experiencia 
profesional a partir de la expedición del acta de grado o el diploma, el cual debe ser allegado con 
posterioridad a la celebración del Contrato. 

El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo necesario para la 
ejecución del proyecto. Si el contratista contrata persona adicional, este correrá por su cuenta, por lo que 
no habrá lugar a pago alguno por parte de la Entidad frente al personal extra que el contratista utilice en la 
ejecución del contrato, ya que la Entidad en la etapa de planeación estableció el personal profesional 
mínimo requerido para el cumplimiento del contrato y fue objeto de observaciones por los interesados en 
el Proceso de Contratación.  
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Para cada uno de los profesionales mencionados se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional y 
certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional competente. El requisito de la 
tarjeta profesional se puede suplir con el requisito de que trata el artículo 18 del Decreto – Ley 2106 de 
2019.  
 
Los estudios de posgrado que se exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los 
diplomas respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. Además, la Entidad podrá 
solicitar las certificaciones laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para 
cada uno de los profesionales se debe aportar la información solicitada. 

12. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del Municipio de El Cerrito, 
con ocasión de la celebración del contrato y consecuente liquidación en el momento oportuno y los riesgos 
a que se encuentra expuesta la entidad, el contratista deberá constituir por su cuenta, una garantía (artículo 
2.2.1.2.3.1.2. del decreto 1082 de 2015) a favor del Municipio de El Cerrito con Nit. 800.100.533-5 que 
cubra los siguientes riesgos: 

RIESGOS DESCRIPCION PORCENTAJE VIGENCIA. 

CUMPLIMIENTO 
(ARTICULO2.2.1.2.3.1.12 

Amparar a la entidad cuando el 
contratista realice el cumplimiento del 
contrato tardío o defectuoso 

10% del valor total 
del contrato 

Duración del contrato y cuatro 
(4) meses más 

Calidad del servicio 
(articulo2.2.1.2.3.1.15 del 
Decreto 1082 de 2015). 

Amparar a la entidad por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del 
servicio prestado 

10% del valor total 
del contrato 

Por la duración del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

El pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones del 
personal que EL CONTRATISTA haya 
de utilizar para la ejecución del trabajo 

por una cuantía 
equivalente al por 
cinco (5%) del 
valor total del 
contrato  

Con una vigencia igual al plazo 
del mismo y tres (3) años más. 
Esta garantía se requiere por 
cuanto para la ejecución del 
contrato el contratista 
requerirá utilizar personal. 

 
12.1. Consideraciones Generales de las Garantías 
 
Las anteriores garantías se solicitan en aras de garantizar los riesgos en que incurre la entidad estatal, 
pero ello no exonera al contratista de sus responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
De igual forma el contratista declara que no se encuentra incurso en inhabilidades e incompatibilidades 
consagradas en la ley o en la reglamentación, ni en conflicto de intereses. 
 
El contratista se obliga a restablecer el valor de las garantías cuando se haya visto reducido por razón de 
las reclamaciones efectuadas por la alcaldía del Municipio de El Cerrito dentro de los tres (3) días 
calendarios siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente. 
 
Acto seguido la entidad declara que el contrato no genera relación alguna, ni da derecho al cobro de 
prestaciones sociales propias de un contrato de trabajo, por lo tanto, no habrá relación laboral entre la 
Alcaldía Municipal de EL Cerrito y el Contratista, pues no existe subordinación ni dependencia. 
 
En el evento en que el contratista incurra en mora o incumplimiento de alguna de sus obligaciones, se 
podrá imponer multas de acuerdo con la gravedad del asunto. 
 

13. LIQUIDACION DEL CONTRATO: 

 
Por ser un contrato cuya ejecución se prolonga en el tiempo está sujeto a liquidación, la cual se realizará 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del 
Decreto-Ley 019 de 2012 y en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2008, dentro de los cuatro (04) meses 
siguientes al vencimiento del plazo de ejecución. 
 
Si los servicios que se prestan a la Alcaldía Municipal en ejecución del contrato están cubiertos con 
garantías técnicas, que implique a su vez la prestación de servicios o entrega de bienes de forma posterior 
al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, en el Acta de liquidación de común acuerdo del contrato 
o en el acta de liquidación unilateral, se dejara constancia de esta circunstancia. Los amparos de la garantía 
única que se constituyan, relacionados con las obligaciones a cargo del contratista, que quedan pendientes 
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a la fecha de suscripción del Acta de Liquidación, deberán estar vigentes hasta la satisfacción total de las 
mismas. 

14. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

Si se suscribe el contrato, el contratista se obligará a cancelar impuestos en un plazo no mayor tres (3) 
días siguientes a la suscripción del contrato. 
 

15. RECOMENDACION: 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad del contrato tendiente a cumplir con 
los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la dirección 
administrativa, por consiguiente, se solicita adelantar el proceso contractual respectivo. 
 

Fecha de presentación: Octubre de 2022 

 
 
 
 
__________________________________ 
BLANCA LUCÍA CAMPO SÁNCHEZ 
Directora administrativa 
 
 
Proyectó: Blanca Lucía Campo Sánchez – Directora Administrativa 
Elaboró: Yamileth Rudas Zapata – Auxiliar Administrativa 
Reviso: Blanca Lucía Campo Sánchez – Directora Administrativa 
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